Modelo de contrato de arrendamiento*
El texto a continuación, para incluir en sus contratos de arrendamiento, es un ejemplo personalizable que se refiere al programa de reciclaje, el depósito interior de basura y los requisitos de mudanza al edificio y del edificio. Nota: Antes de incluir este texto en el contrato de arrendamiento de su edificio, personalice las partes en PARÉNTESIS.

TÉRMINOS ADICIONALES DEL ARRENDAMIENTO

Recolección de basura y reciclaje:
1. (NOMBRE DEL EDIFICIO) tiene un programa de reciclaje activo en el que se recomienda encarecidamente que participen todos los arrendatarios. El reciclaje protege el medio ambiente, ayuda a mantener nuestro edificio limpio y atractivo, y reduce nuestros costos de eliminación de desechos.

2. Los (CONTENEDORES/CARRITOS) de reciclaje están ubicados al lado o cerca de los contenedores de basura. Solo se pueden colocar materiales reciclables en los contenedores de reciclaje. Al mudarse al edificio, cada arrendatario tendrá a su disposición una lista de los materiales reciclables. La lista también está en cada (CONTENEDOR/CARRITO) de reciclaje. El administrador tiene disponibles listas adicionales. Para información sobre dónde reciclar o desechar correctamente casi cualquier cosa, puede comunicarse con la línea directa de reciclaje y desechos peligrosos residenciales del condado de San Diego al 1-877-R-1- EARTH (1-877-713-2784) o en línea en www.wastefreesd.org.

3. DEPÓSITO DE SEGURIDAD: Como parte del programa de reciclaje de (NOMBRE DEL EDIFICIO), se proporcionará a los arrendatarios un contenedor de reciclaje para uso interior cuando se muden. Se cobrará un depósito de $(10.00) por el uso de este contenedor, que se acreditará al depósito de seguridad del arrendatario si devuelve el contenedor al mudarse del edificio.

4. MUDANZA AL EDIFICIO Y MUDANZA DEL EDIFICIO: Al mudarse al o del edificio, el arrendatario deberá:
a. Colocar todos los materiales reciclables en los contenedores de reciclaje. Las cajas grandes de cartón deben desarmarse, aplanarse y colocarlas junto a los contenedores de reciclaje.
b. Llevar todos los objetos de gran tamaño (colchones, sillones, televisores, etc.) a una tienda local de reutilización o al vertedero o la estación de transferencia para ser reciclados. El administrador del edificio tiene información disponible sobre los lugares adecuados de desecho. Además, para obtener información sobre dónde reciclar o desechar correctamente casi cualquier cosa, puede comunicarse con la línea directa de reciclaje y desechos peligrosos residenciales del condado de San Diego al 1-877-R-1- EARTH (1-877-713-2784) o en línea en www.wastefreesd.org. Si se dejan estos objetos en el área de basura y reciclaje, se deducirá una tarifa de $(25.00) del depósito de seguridad por cada objeto dejado.
c. Descartar adecuadamente los productos electrónicos no deseados y los desechos peligrosos residenciales (pintura, pilas, productos de limpieza, baterías de automóviles, luces fluorescentes etc.) en las instalaciones locales de recolección de desechos peligrosos residenciales (HHW). El administrador del edificio o la línea directa del condado tienen disponible información detallada. Estos objetos NO PUEDEN colocarse dentro ni cerca de los contenedores de basura o reciclaje. Si se dejan estos objetos en el área de basura y reciclaje, se deducirá una tarifa de $(25.00) del depósito de seguridad por cada objeto dejado.

NUEVO RESIDENTE: Coloque sus iniciales y firme donde se indica:

He recibido materiales educativos que explican cuáles materiales deben separarse de mi basura y reciclarse____(inicial)

Se me mostró el área de reciclaje y basura del edificio 	(inicial)
